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CONSTITUCION De A COMPAÑIA - 
  

ANONIMA DENOMINADA " ECUACOTTON 
  

  

. Aye 1 ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas ,República del Ecuador, hoy veintiocho de  ju- 
  

lio de mil novecientos ochenta y ocho , ante mí, 
  » 

abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA,Notario Séptimo 
  

del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes perso- 
  

nas: FUAD ALBERTO  DASSUM ARMENDARIZ,quien declara ser 
  

ecuatoriano, casado,: industrial ¡ALBERTO FRANNY ANTONIO 
  

DASSUM ALVAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

  

ingeniero textil ¡ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS,quien 
  

declara ser ecuatoriano ,soltero,Ingeniero Comercial MORICE 

  

  

ESTEFANO DASSUM AIVAS, quien declara Ser ecuatoriano, 

soltero, ingeniero comercial;FRANCISCO, JOSE DASSUM  AIVAS, quien  de- 

clara ser ecuatoriano, soltero ,estudiante Caca uno 
  

de ellos por sus propios derechos. Los comparecientes 

  

sor mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
  

Guavaquil, personas capaces para obligarse y contratar) 
  

a quienes por haberse identificado con sus respectiva 

  

cédulas de ciudadanía de conocerlos doy fe, los mis, 
  

mos que comparecen a Celebrar esta escritura pública 
  

de Constitución de una Compañía, sobre cuyo objeto y 
  

resultados están bien “instruidos, y a la que proceder 

  

    miento me presentan la minuta que dice así: 7   
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" SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de Escrituras Públi- 

  

  

  

cas a su Cargado, sírvase autorizar una por la cual 

conste la constitución de una compañía anónima Yyo- 

más declaraciones y  convecciones que se determinan - 

al tenor de las siguientes cláusulas 2-----=-==-=====-=-, 
  

CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen en la cg 
  

lebración de la presente escritura pública Y Mmani- 

  

fiestan su voluntad de constituir la Compañía Anóni- 
  

ma ECUACOTTON S.A.", las personas cuyos nombres, domi 
  

cilios y nacionalidades son los que se expresan a 
  

continuación 2 -—-—"=="—=—==== === ooo S—---| 
  

a) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ , de nacionalidad ecua 

    
toriana y domiciliado en Guayaquil ¡===--="-====--=- Soo, 
  

b) Ingeniero ALBERTO FRANNY ANTONIO DASSUM AIVAS, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil ;¿---- 

c)Ingeniero ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, de nacionali- 

dad ecuatoriana y domiciliado en Guayaquil ;----- oo 
  

d)Iingeniero MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, de nacionali- 

dad ecuatoriana , y domiciliado en Guayaquil ; y,+=---- 
  

e) FRANCISCO JOSE  DASSUM AIVAS, de nacionalidad equato-] 
  

riana y domiciliado en Guayaquil _.-—=———====-==—=-- o 
  

CLAUSULA SEGUNDA.-Los fundadores mencionados en la cláus 
  v 

la que antecede han aprobado el siguiente Estatuto- 

  

que forma parte ¡integrante del contrato social de la 
  

COMPA q A q 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANOMINA ECUACOTTON S.A. ".-+r--- 
    CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION , DENOMINACION ¿ OBJETO, DO 

    MICILIO ,PLAZO , CAPITAL Y ACCIONES e —- q TA AAA AA 
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ARTICULO PRIMERO .- Con la denominación de ECUACOTTON S. 
  

4 

A., se constituye una compañía anónima de nacionalidad ecuato - 

riana  ,que tiene como objeto dedicarse al ejercicio de 
  

la industria textil , en todas sus fases ,esto es, a 
  

la fabricación , elaboración manufactura de tejidos de 
  

algodón ,navlon ,casimires, sedes, lana , rayón , fi- 
  

bras químicas , plásticas . Siwtéticas y naturales . 
  

La compañía podrá dedicarse a la elaboración y manu 
  

factura de tejidos en general, tanto fibras sintéticas 
  

químicas, plásticas , y naturales , así como a la fa- 
  

bricación y mezclas de pintura textiles para tintu - 
  

rados y estampados de tejidos ¡a la fabricación de eti- 
  

quetas plásticas, químicas , y sintéticas ,al ensamblaje 
  

de maquinarias para la industria textil,química y del - 
  

plástico .La Compañía se dedicará también a la exporta, 
  

ción ,importación,compra , permuta , comisión  ,intermediay, 
  

ción ,corretaje, distribución y comercialización interna y 
  

enterna de productos textiles prendas de vestir y ma- 
  

nufacturas textiles químicas, plásticas y pinturas etiqule- 
  

tas ,calcomonías en general, comercializará los productos 
  

y maquinarias que fabrique y/o ensamblaje .Ejercerá la acti- 
Si 

  A 
vidad mercantil como comisionista intermediaria,mandante, y 
  

mandataria, agente y representante de personas naturales y/ 

  

jurídicas nacionales y extranjeras.Para el cumplimiento de 

  

su objeto la compañía podrá importar, exportar comprar 

  

y vender administrar bienes, adquirir' acciones y/o  par- 
  

ticipaciones de compañías anónimas y/o limitadas ,consti 

    tuídas o por constituirse y, realizar todos aquellos ac-   
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tos _ yv. contratos permitidos por la Ley, auxiliares y/o 

complementarios a su actividad “que se relacionen con 

su__ Objeto: ooo 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene su domicilio prin- 
  

cipal en la ciudad de Guayaquil, República del  Ecua- 
  

dor ¿pero pod rá establecer sucursales y agencias  denb 
  

tro y fuera del  palís.—----==-==o==ooooooonnnnnnno.o--- 
  

ARTICULO TERCERO .- El plazo de duración del presente 
  

contrato de  companía ,es de cincuenta años ,contados a 
  

partir de la fecha de ¡inscripción de la escritura de 
  

constitución de la compañía en el Registro Mercantil.- 
  

ARTICULO CUARTO .E 1 capital social de la compañía es 
  

de CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES(S/.50'000.000,00) dividfi- 
  

do en cincuent a mil (50000) acciones ordinarias y no- 
  

minativas de un valor nominal de um mil sucres  Cca- 
  

da una hnumerad as del cero cero ' cero cero uno al cintb 
  

cuenta mil inclusive. Cada acción que estuviere total- 
  

mente pagada dará derecho a un voto, en las delibera- 
  

ciones de la Junta General de Accionistas .Las accioneB 

  

no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 
  

valor pagado .L OS títulos de las acciones contendrán 
  

las declaracion es exigidas por la Ley y llevarán las 
  

firmas del Presidente y Gerente General .-----—-----"==-=- 
  

ARTICULO  QUINTO.-Las acciones se transfieren de confoxp 
  

midad con las disposiciones legales pertinentes .La com 
  

pañía considerará como dueños de las acciones a quien 
  

    
  

aparezca como tal en su libro de A rjiones y Accio- 
    

DASS.       
a .”- 

A, 

 



ARTICULO SEXTO.- En caso de extravio ,pérdidas, sustrac- 
  

ción o inutilidad de un título de acciones, se oOobsgr- 
  

  

varán las disposiciones legales para conferir un  nue- 
  

vo título , en reemplazo del extraviado , sustraido 0 
  

inutilizado 
  

CAPITULO “SEGUNDO : DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

  

REPRESENTACION .-ARTICULO SEPTIMO.- La compañía será gober 
  

nada por la Junta General de Accionistas y administra 
  

da por el Presidente, el Gerente General, los Gerentes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_ 10 y el Directorio ¿cuando se organizare , quienes tendrán: 

11 las atribuciones que les competen por las leyes yo- 

12 «las que señala este estatuto. “=== - 

an ARTICULO OCTAVO.-La representación legal de la compa- 

14 ñía estará a cargo del Presidente y del Gerente Ge- 

5 neral indistintamente , en todos sus negocios u opera- 

16 ciones ¿sin necesidad del concurso de ningún “otro 

17 fUNCiIONnar io. ——————— TIT + 

0 CAPITULO TERCERO : DE LA JUNTA GENERAL. -=-—————— ==" TTTT] P 

mn 

Ú ARTICULO NOVENO.- La Junta General formada ' por los ac- 

zo cionistas legalmente convocados y reunidos ,es la más 

“ alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoj 

22 luciones obligan a todos los accionistas funcionarios 

es y empleados de la misma. -——-------T7 TUTTI TTTTTT 

-24 ARTICULO IECIMO.- Son las atribuciones de la Junta 

»5 General: de Accionistas :a) Nombrar al Presidente, al 
  

26 Gerente General, a uno o más Gerentes y al Comisario 

  

. b)Aceptar las renuncias oO excusas de los nombrados 

      es funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; 
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mos. cuando lo estimare conveniente :¿d)Conocer los antormek - 

balances ¡inventarios y más cuentas 

  

que el 

ig- 

Gerente Gene- 
  

ral previo al ¡informe del comisario, someta anualmente 

  

a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación 
  

e)Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar cuando proceda la cuota de éstas para la formación dell * 
  

Fondo de Reserva Legal de la sociedad ¿porcentaje que no po- 
  

drá ser menor del fijado por la ley; f) Ordenar la formacióh 
  

de reservas especiales de libre disposición ;g)Conocer y 
  

resolver cualquier punto que 1 e sometan a su consideracibn 
  

el Presidente,el Gerente General , el comisario;h) Reformar 
  

  

  

  

el presente estatuto; e,i) Organizar cuando asu criterio 

el desarrollo de la compa nía lo requie- 

ra , un directorio compuesto de cinco miembros 

incluídos el Presidente de la compañía, y ¿el - 
  

Gerente General elegidos de conformidad co n el Artículpb. 
  

Décimo Octavo del Presente Estatuto.------- A e A e e e e e e 

  

ARTICULO UNDECIMO.-La Junta Ge neral será p residida por 
  

el Presidente de la compañía y el Gerent e General act 
  

tuará de Secretario .En caso de a usencia del Presiden- 
  

te o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará 
  

  

  

de Secretario la persona. que los concurrentes designen 

para desempeñar tales funciones .-————————————————————--- 

ARTICULO DUODECIMO .- Toda convocatoria a los accionistafk, 
  

para la Junta General , se hará mediante aviso sus- 
  

crito por el Gerente General Oo el Presi dente, en la 
    forma y con los requisitos que determine la Ley .El   
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Comisario seré convocado especial e individualmente pa- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ra las sesiones de la VJunte General de Accionistas , 

. pero su ¡inasistencia no será 'causa de diferimiento 

4 de la IRuUNión > 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-Los accionistas pueden hacerse 
s 

representar en las Juntas Generales por otras .personag 

: mediante carta dirigidas al Gerente General ; pero el 

8 Presidente , el Gerente General, los Gerentes, el- Comi- 

. sario , y los miembros del directorio. no podrán os- 

tentar esta representación. -——-———-—-—"=—=———— ===“ ----7 - 
>” 10 - . . . a 

“1 ARTICULO DECIMO CUARTO _.- No obstante" lo dispuesto en 

12 los dos artículos anteriores, la Junta General de Ac- 

o cionistas se entenderá corvocada y quedará válidamen- 

te constituída ,en Cualquier tiempo y lugar del 
14 7 

16 territorio nacional, para tratar cualquier asunto ,sien- 

6 pre que se encuentre presente O representada la tota- 

7 lidad del capital social pagado y los accionistas a- 

08 cepten por unanimidad constituirse en Junta General 
— 

5 y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 

20 en dicha Junta . Las actas de las sesiones de la Jun- 

. ta General de Accionistas celebradas conforme lo dis; 

a puesto en este artículo deberán ser “suscritas por toy 

s dos los accionistas oO sus representantes que  concu- 

-.£. rrieren a ella, bajo la pena de nulidad ==“ | 

.5 ARTICULO DECIMO QUINTO.-La Junta General no podrá con, 

» siderarse legalmente constituída para deliberar en pri- 

mera convocatoria ,si no está representada por los 
e o .- 

23 concurrentes a ella, por lo menos la mitad del cCapif 
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tal pagado . Las Juntas Generales se reunirán en segun- 
  

da convocatoria , con el número de accionistas preseny 
  

tes debiendo expresarse así en la convocatoria que pd 
  

ra el efecto se haga . Para establecer el quorum an+ 
  

tedicho se tomará en cuenta la lista de asistentes 
  

que deberá formular el Gerente General y  firmarla cón- 
  

juntamente con el Presidente, o «quienes hicieren sus 
  

  

ARTICULO IECIMO SEXTO.- La Junta General Ordinaria de 
  

Accionista se reunirá obligatoriamente por lo menos 
  

una vez al año, dentro de los tres meses posteriore 
  

al cierre del ejercicio económico .En la preindicada - 
  

reunión anual, la Junta deberá considerar entre los 
  

puntos de su orden del día, los asuntos especificados 
  

en los literales Cc), d) ye) del artículo décimo del 
  

presente? Estatuto - .La Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así lo re+ 
  

solviere el Gerente General o el Presidente oO cuando 

  

lo solicitaren a éste o a aquel uno o más accio- 
  

nistas , que representaren por lo menos la cuarta 

  

parte del capital social. 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-Salvo las excepciones legales 
  

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá 
  

ser tomada por mayoría de votos del Capital pagado - 

  

concurrente a la sesión .De cada sesión se levantará 

  

un acta , que - podrá aprobarse en la misma sesión.---- 
  

CAPITULO CUARTO : DEL DIRECTORIO :ARTICULO DECIMO OCTAVO. 
      El Directorio se integrará cuando así "o resuelva - 
  

y 
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la Junta General de Accionistas , de conformidad con 

lo establecido en el literal i) del artículo décimo 
  

precedente y estará integrado por cinco vocales , dod 
  

de los cuales serán el Presidente y el Gerente Ge 
  

neral de la compañía, elegidos por la Junta General 
  

de Accionistas ,por el lapso de cinco años, pudiendo 

  

ser reelegido indefinidamente .Para ser Director no 
  

se requiere ser accionista de la compañía .------==-- 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO + El Directorio estará presidido 
  

por el Presidente de la compañía, y en .ausencia de 
  

éste por el vocal que designe en Cada ocasión el 
  

Directorio ;y, actuará de secretario la persona que 
  

para tal cargo, designe el Directorio .—-—-——————------—- 
  

ARTICULO VIGESIMO .-El Directorio se reunirá ordinaria 
  

mente ¿por lo menos una vez cada trimestre , y ex 
  

traordinariamente cuando lo convoque el Presidente oO 

  

el Gerente General, por él o a petición de por lo 
  

menos dos Directores. Para su instalación se requerif 
  

Y rá la mayoría numérica de la totalidad de sus mien 
  

bros «Sus resoluciones y acuerdos serán tomados pol 
  

mayoría simple y constará en actas suscritas por 
  

el Presidente o Secretario «Cada Director tendrá  de- 
  

recho a un voto .Quien presida la reunión tendrá vob 
  

tos dirimente -————————— 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones y deberes 
  

del Directorio :a) Fijar la política de la empresa - 
  

e ¡instruir al respecto a lo s. administradores 

    de la compañía ; b)Actuar como organismo de control;   
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c) Conocer todos los asuntos que sometan a su consi- 

  

deración cualquiera de sus miembros ; y,d) Autorizar la 
  

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de 
  

"1 

la compeñía .Esta atribución corresponderá a la Junta 
  

General de Accionistas si el Directorio no estuviera 
  

IONdegradO A 

  

CAPITULO OUINTO:DEL PRESIDENTE , DEL GERENTE GENERAL - 
  

Y LOS GERENTES .===============“===—==—==nnnnnom-- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- El Presidente , el Gerente 
  

General y, los Gerentes , accionistas oO no, serán ele- 

  

gidos por la Junta General , por un período de cinco 
  

años , pudiendo ser reelegidos indefinidamente .-—-—----7" 
    ARTICULO VIGESIMO TERCERO .-El Presidente de la Compa- 
  

ñía tendrá las siguientes atribuciones : a) Ejercer la 
  

representación legal, judicial , y extrajudicial de la cor- 

  

pañía sin el concurso de ningún otro funcionario ¡b) 
  

Presidir las reuniones oO sesiones de las Juntas 

  

Generales de Accionistas y del Directorio ; Cc) Firmar 
  

los Títulos o Certificados de Acciones en unión del 
  

Gerente General ; y, d) Firmar conjuntamente con el Ge- 

  

rente General -Secretario las actas de las sesiones Y- 

  

e) Subrogar al Gerente General, si éste faltare , se 

  

ausentare (o falleciere , con los mismos deberes y atri- , 

  

buciones del reemplazado. -—————— — ———————TTTTTTTTTTTTTTTT 
  

ARTICULO VIGESIMO GCUARTO.- El Gerente General tendrá - 

  

lá representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

compañía sin necesidad del concurso de ningún otro - 

a       funcionario .Sus principales atribuciones son : a) Admi 

 



My 

la comparía pudiendo ejecutar todo tijo dle  - 
a 
    

contratos , sin más limitaciones que la establle- 

los Estatutos ; b) Suscribir los títulos de 

  

  

las acciones de la compañía conjuntamente con el Prey 
  

Sidente de ella; c) Llevar los libros sociales de la 
  

companía ; y, d) Preparar los informes ¿balances, y 
  

MÁS —CUBNtas A A A A A 

  

5 ARTICULO  VIGESIMO —QUuINTO,- Los Gerentes tendrán las a 
tribuciones que les confiere la Junta General, entre 
  

  

10 las que no se encontrará la representación legal , 
  

ta debiendo reemplazar al Presidente si éste faltará ,se 
  

ausentare o falleciere , con los mismos deberes y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

s atribuciones del reemplazado. --=--=== === a 

8 RARA RRCAPTTULO SEXTO : DEL COMISARIO *****RXXKXAXX%%%* 

15 ARTICULO  VIGESIMO SEXTO .- La Junta General de Accionig- 

o tas nombrará un comisario el cual podrá ser una pgr- 

0 sona extraña a la compañía y durará cinco años en 

Le el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido .Sus 

e atribuciones serán las señaladas por la Ley .—------ 

>» **CAPITULO SEPTIMO:DISPOSICIONES GENERALES *+***XAAARARAHRA 

= ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: RESERVA LEGAL.-La reserva. ley 

gal se formará por lo menos con el diez por ciento 
a 

. de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicid 

. económico , hasta completar el porcentaje mínimo  esy 

» tablecido por la Ley de Compañías. -———————"——“—“"—“—"—-“-=-, 

e ARTICULO VIGESIMO OCTAVO : DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

£7 Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 
      ganancias del ejercicio económico respectivo y, después 
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de practicadas las deducciones ypecesarias ¡era la for- 

mación de la reserva legal , de las reservas especia- 
  

les y otras que correspondieren O “hayan sido  re- 

  

sueltas por la Junta General , el saldo de utilida- 
  

des líquidas será distribuido, en la forma que re- 

  

suelva la Junta General de Accionistas . Las utilida- 
  

des realizadas de la compañía se liquidarán al otreintá 
  

y uno de diciembre de cada amo. —————_——————- 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION.-La 
  

compañía se disolverá en los casos previstos en la 
    

Ley de Companías «Para el efecto de la liquidación 

la Junta General nombrará un liquidador y, hasta que 

  

lo haga actuará como tal el Gerente General de la| 

compañía O quien haga sus  Vetes. -——— | 

  

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES .-Los accionistas pundader 
  

  

  

  

  

  

res hacen la siguiente declaración : Que el capital .p- 

cial de la compañía ha sido pagado en un veinticin:: =1 

por ciento del valor de las acciones suscritas 

siguiente manera: a) Fuad Alberto Dassum Armendáriz 

ha suscrito diez mil acciones ordinarias y somap- 

tivas de un valor nominal de un mil sucres cada und. 
  

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

  

cada una de ellas, mediante el aporte de Dos millo- 

-.
 

nes quinientos mil sucres (S/.2'500.000,00) en numerarip 

  

b) Ingeniero ¿Alberto Franny Dassum Aivas, ha suscrito 
  

di ez mil acciones ordinarias y  nominativas ¿de ub 
  

valor nominal de un mil sucres cada una , y ha pajado 
      el veint cinco por ciento del valor de coda una de 

 



EN '£ 

        

¡mediante ui aporte de Dos millones quinientos 
S 
o , . 

mét] sucres (Ss/.2'500.000,00) en numerario ¡¿=--——"==------ -.—- 
  

> 
Y ngeniero Alfredo Enrique Dassum hHAivas, ha suscrito 
  

di ez mil acciones ,ordinarias y nominativas de un 
  

valor nomina) de mn mil sucres cada una y ha  pagadd 
ale 

  

el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

  

ellas mediante el aporte de Dos millones Quinientos 

“e
 

  

mil sucres (S/.2'500.000,00) en numerario ;------ Ln 
  

d) Ingeniero Morice BEstéfano Dassum Aivas, ha suscrito 
  

diez mil acciones, ordinarias. y nominativas de un 
  

“a valor nominal de un mil  sucres cada una y ha pagada 
  

el veinticinco por ciento del valor de cada una de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ua 

a ellas , mediante el aporte de Dos millones quinientds 

5 mil  sucres (S/.2'500.000,00) en numerario ; Y ,-““--==-=-=--- 

e e) Francisco José Dassum Aivas, ha suscrito diez 

6 | mil acciones ,ordinarias y nominativas de un valor 

17 nomina+ de un mil sucres cada una y ha pagado - 

ss el veinticinco por ciento del valor de Cada una de 

pm ellas, mediante el aporte de Dos millones Quinientos 

» mil  sucres (S/.2'500.000,00) en numerario RR RR 

« |] Todo lo cual consta en el Certificado de la Cuenta 

a de “Integración de Capital extendido por Banco de La 

es Producción ,el mismo que se agregará y formará parte 

se de esta escritura Pública «Los accionistas se  comproy 

. meten a cubrir el saldo impago de las acciones  sus- 

critas en el plazo de dos anos, contados a partir 

e. 

sr de la ¡inscripción de la escritura pública de  consti- 
      tución de la compañía en el Registro Mercantil , en 
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13 

15 

ta 

numerario, oO en «¿specile ¿sugón lo resuelva la Junt a —- 

  

General de Accionistas .Agregue usted, señor Notario las 
  

demás formalidades de estilo, para la plena valide z 
  

y perfeccionamiento de la presente escritura pública , 
  

dejándose constancia de que cualquiera de los  accio- 
  

nistas y el Abogado que suscribe eta minuta , cue da 
  

autorizados para efectuar los trámites necesarios pafa 

  

obtener la constitución y existencia jurídica de la 

compañía su ¡inscripcióín en el Registro Mercantil y 
  

la cobstención del Registro Unico de Contribuyentes . 

  

Firmado .ABOGA DA . MERCEDES TIGUA FUENTES. Regis 
  

tro número : cuatro mil novecientos cincuenta y tre S. 

  

Quedan agregados a la presente escritura pública lo 

Certificados de no adeudar al fisco de cada uno <« 

los socios fundadores ;y, la Cuenta de Integración 1 

Capital de la Compañía.-Hasta. aquí la minuta y sus 

  s 

  

17 

í5 

to 

quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario 3 

fe, que después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública a los comparecientes, esto 

; 
documentos habilitantes agregados que en un solo texto 

ov! 
t 

  

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un 

OS
 

y 

  

31 - 

1 

solo actol e Enmendado: diez valen 

  

  

A 

  

  

FÉHád Alberto Dassum Armendáriz 
  

Y c.c. 1700313313 
    C.T. 001923' 

IA O Y A E   
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AMAZONAS Y JAPON TELFS. 548600 - 550211 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

FUAD A. DASSUM ARMENDARTZ S/. 2'500.000,00 

ING. ALBERTO F. DASSUM AIVAS ” 2' 500.000, 00 

ING. MORICE E. DASSUM AIVAS ” 2'500. 000,00 

ING. ALFREDO E. DASSUM AIVAS " 2'500. 000,00 

FRANCISCO J. DASSUM AIVAS " 2'500. 000,00 

S/. 12'500.000,00 

  SON: DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compoñia en formación que se denominará: 

"ECUACOTION S.A." 

El valor correspondiente a este certificodo será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compoñia tan pronto sea constituido, para lo cual deberán pre- 

sentar al Banco la respectiva «documentación que comprende: Estatutos “y Nombramientos 

debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compoñios indicando 

que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de 

ese propósito, los personas que han recibido este certificado para que se les pueda de- 

volver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por el Superintendenie de Compañias. 

Muy atentomente, 

GQQUIL, JULIO 22 de 1988 
FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

AV. 9 DE OCTUBRE 415 Y CHILE TELFS. 510-089 513-427 

CASILLA 42929 GUAYAQUIL +» ECUADOR APARTADO A-38 QUITO ECUADOR * 

da. 
iS 
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REPUBLICA 0*: ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES 

  

» 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 152673 DEL GUAYAS 

Dirección General de Rentas           

Forero DB DR — 5D0.DB0x7 aj. 8 B> 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  
  

  

ALBERTÓ FRANY DASSUN ATVAS ECUATORIANO. 

CEDULAS No. 

1704171501 y 023417 A 4 012-279 o, 

identidad orRuUcC Tributaria L. Militar P, Votación 

  
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, 
GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 326 . 

LL J 7 ! y 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

  
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [) 

Nombran, o [7] otros CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
Especifique 

  

DE ar : 
CUAYAQUIL  a22ue “ JULIO de 198 $ 
  

  

  
  

  

  

  
    

   
    

    

  

  

  
    

  

  

r Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

t] . 

: | LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - — 
Revisado por A Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su 3- ¡ronsabilidad 

i | CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 
: e Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

A 0d 
: * ESTE CERTIFICA 50 ES VALIDO POR QUINCE DIAS .' => o 

Jebatosa Bor. > SIN BORRONES O ENMENDADURAS. ¿57 o SELLO 
Amr Er [PEGAS (E Er y DE 

y mn g AQ i Aa 

A Él DE LA OFICINA 

Secretario O Wet reccudaciomen parfipo 
AS DOS 7 - A O > 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insisto el despudro de sw solicitud untes de 8 HORAS, es 6! “izppo rocoserio pora poder revisor 

nuestros archivos. 

N2 152673 

 



      
    y REPÚÍLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas   

AS “— 

  
  

[OS Pé 

  
  

A A A A A e AA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 
AL FISCO DE 

RECAUDACIONES 

o mo No 90426 DEL GUAYAS y -   
  

Forma 08 DE — 539.000 x2 0]. 087 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

T
S
 

  
  

  

¡NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

E E D | ALFREDO ENRIQUE DASSUN AIVAS ECUATORIANO 

CEDULAS No 

170417158 282335 o p12-280 
l 1 1 

entidad o RUC Tributaria L Militar P Votación 

  

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAY AQUI L CHTLE 326 

  

E eS 5 mi GUAYAS 
1 É=£ il 

j 3 RE Provincia Ciudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

Nombrammento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPARTA. . 

Especfique 

  

GUAYAQUIL  +22ue AULTAGLO “e 1988 
  Seprona Fuma del solicitante Lugar E a presentación     

  

Revisado Por 
  

      

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Premo informe del Jefe de Cartera, custodro los valores Exvyibles y bajo su responsabilidad 

  

        

e CERTIFICA Que, revisados los archiwwos de Trtulos de credito pendientes de cobro en esta 

, Jefatura, el solvwrtante no consta como deudor al Kisco sn. esta Provincia 

| So 
7 DO 

Y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 0 La 

? SIN BORRONES O ENMENDADUÑAS y és), SELLO 
o A Y . DE. 

ZOO Pr LA OFICINA 
Alborea Eo Ls no AS 
Oe ps Af is Ves 

Jefe de Recaudaciones o Cartera 

306 

  

Tiempo de entrego 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 
  

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesario para pode: 
revisa: nuestros archivos 

a 

N9 90426 

 



ICI IL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | a 
| CEisTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

| AL FISCO DE 

RECAUDACIONES   
, 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 904927 DE L GUAYAS 

Dirección Genera! de Rentas   
  

    
Forma 05 DR — 509.000 x2 ej. 387 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

MORTCE ESTEFANO DASSUN AIVAS ECUATORIANO.   
  CEDULAS No 

CERTIFICADO , 
  

  

  

  

  

  

170343433-0 878277 
1 | —Í | 

identidad oRUC Tributaria L Militar P Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE : 

” 
, GUAYAS y GUAYAQUIL, CHILE 1326 

Provincia Crudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

momoramemo FJ armas CONSTITUCION DE COMPANIA. 
Especifigue 

GUAY AQUI L 22 de JULITO . de 198 É 

    _ F:rma del solicitante Lugár Erómni de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo nforme del Jefe de Cartera, custodro los valores Exsgibles y bajo su responsabilidad 

¡CERTIFICA Que, revissados los archwwos de Tutulos de credito pendrentes de cobro en esta 
Jefatura, el solurtante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia » 

  

1 Revisado Por 
  

| 
i 

í 

' 

  e 

m
r
 

= 

    
  

He AR 
AL O E EN 

Abt? ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 2. 
pix qe ASIN BORRONES O ENMENDADURAS —__ 2 PODSELLO, 
Ea a AÑ Y SÓ E S DE ' 

ÓN NL Ca z 35 ¿LA OFICINA 

      
  

  
rm fe 
LW 

z dere qe > yL. Wei Recowdaciones y Cartery 

Tiempo de entrego 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud ontes de 8 horas, es el hempo necesano pora poder 
revisa: nuestros archivos 

No 90427 

 



  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 90428 DEL GUAYAS 

Dirección Beneral de Rentas 

LL a f 
  

  
l CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES   

9   
  

  
Forma 05 DR -— 598.090 x2 0]. 387 

  

  

    

  

   Ed 

q 1d0417161-8 054232 CERTIFICADO 
y O] 

      

Revisado Por 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  , + NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

3: FRANCISCO JOSE DASSUN AIVAS ECUATORIANO 
  

     CEDULAS No 

identidadoRUC Tributaria L Militar Pp" Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 1 326, 
Provincia Ciudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje FP) Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

Especifique 

NE
 

    

GUAYAQUIL « 22 AOL a 
Lugar y Fecha de presentación 

T
A
 

Er
a 

     | N Firma del solicitante 
O: 

Á LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
y Prevwo unforme del Jefe de Cartera, custodro los valores Exvgibles y bazo su responsabilidad 

E 
y 
3 

  

  
po y CERTIFICA Que, revisados los archiwos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta 

ho US Jefatura, el soluiante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

at? 7   

  

  

e CEÉTIFICADO ES VALIDO ón Quino o 
_' SIN BORRGNES O E AS. Gn, », ÉSELLO 

en po oo dida 3 DE 

_ — SL LA OFICINA 
A x 0 

      o 7 id e Lores ed AS L% 
Re irordiano có O Jefe de Recaudaciones o Cartera Lo 

Tiempo de entrego 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

NOTA. 

A 

Colabore con la oficina, no msista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesario pora pode: 
reviso: nuestros archivos 

N2o 90428 

 



  

(233 
a 
  

  
  

REPUBLICA DEL FCUADOR : q 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES 

  

« 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 161712 
Dirección General de Rentas : 

DE     
  

  
  

Formo 08 DR — 500.060 x2 0. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  NOMBRE O RAZON SOCIAL 

   

    

NACIONALIDAD 

FUAD ALBERTO DASSUN ARMENDARTZ ECUATORIANO 
  

  

  

  

  

CEDULAS No. . 

1700313313 001923 centificado 
t j L 1 J 

Identidad oRUC Tributaria L. Mifitar P, Votación 

, a DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas Guayaquil Chile 326 » 
L j L Sh ! 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

  MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. | 

  

  

  

Nombramiento |] orros CONSTITUCION DE COMPARTA. 
Especilique 

Guayaquil 2Zido JULTO de 198 É£ 

  Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación   
  
  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE A 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigíbles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

Revisado por 
  

      

   

      

        

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS.. --—— / SELLO 

JEXUOZ DE RM ts ms DE > 
A A LA OFICINA 

Ur a A 

gy dl iereudaciones o Cariera 

ee SIDO. y 7 e 

TALONARIO PARA RECLAMAR, A SOLICITUD TIEMPO DE ENtKzGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colobore con to oficino, no insista el despacho de su solicitud antes de B HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 161712 

 



  

15 

1.6 

“7 

18 

e 

s7 

c.v, Exonerado. 

  

  
a 

Ing. Alberto Franny Antonio Dassun Aivas. 
  

cc. 1704171501 C.T. 012-279 
  

c.v.023417 
  

  

  

  

Ing. Alfredo Enrique Dassum Alvas 
  

C.C0.170417158 
  

C.T.282335 
  

. _C-V-012-280 o | 
  

  

  

a 

o 

Ing. Morice Estéfano Dassum Aivas 
  

C.C. 1703434330 
  

¡C.T. 978277 : os : os 
  

C.V. Exonerado. 
  

  Tia 
    

Francisco José Dassum Aivas 
  

Cc.Cc.1704171618 
  

C.T. 054232 
  

C.V. En trámite. 
  

    EL NOTA- 

  

  

 



10 

t2 

14 

15 

8 

17 

13 

19 

31 

24 

* 

  

RIO, <A 

  

. ¿ EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 
  

QUINTO' TESTIMONIO, en conce fojas útiles que sello y 
  

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los quince días > 
  

_del mes de agosto de mil novecientos ochenta y conde . 

  

  

A Ca - 

  

  

  

DOYFE :_Que en esta fecha y al margen de la matriz co- 
e   

rrespondiente ,en cumplimiento a lo dispuesto en el - 
ad 

Artículo Segundo, de la Resolución No,88-2-1-1-04053, 
  

de fecha doce de septiembre de mil novecientos ochen 
  

ta y ocho, de la Superintendencia de Compañias en Gua 
  

yaquil,tomé nota de la aprobación de la constitución de 
  

mu e . la compañia a que se refiere el presente testimonio.- 
  

Guayaquil, septiembre trece de mil novecientos ochenta 
  

y octho..-., 

  

  

  

  

  

  

    nas     Cortifilicos que con fouha de hey, y an cumplimiento de le ur- - 
    

 



dy er 
Ho os E ES 

1 dunado en la Resolución No. BB-2-1-1-04053, digtade por el Intern» 

dento de Compañías, ul dese de Gepiieabre del presente año, queda 

  

  

inserits esta scecritura, la mismas que contiene le CONSTITUCION de 

ECUACTOTTOSN de As, de fojas 22.049 a 22.666, Núnexro 

2.129 del Registro rnercentíl, Rubre de Industrislts y anotada bujo 

  

  

  

el número 1.634 del Repertorio.- Gueyeaquil, Miptienios quiago de 

- | miz mevenientas sehenta 1 ooha.- El Registrador Mergantil.= /7 
y 7 

  

  

        
    8 a A 

Z. HECTOR MIGUEL ALCIVA A 
  

cCortíifico: que coñ Testa de hay, qu > 

probente de Afiliación y la Cánera de Industrina de Guayequíl, 00 - 
  

  

rrespaondiente e la firas EGUACOTTON fa Aso» Guayaquil, Saptisn» 

bre quines de mil novenienios onñenta- Ant. €l Registrador Meg. 

sentil.- 

CC É HECTOR MIGUEL ALCIVAM ANDRADE 

  

  

  

  

  

  

certifico, Ús con fecha de hoy, he archivade une copie 

sutintios de esta eseritura, en cunpliniente de la dispuesto en el 
  

  

Deprato 733 digtada por el Prenidente de la República ul 22 de A - 

posto de 1.975, publicado un el Angiíatrta Ofigial número 876 del 29 
  

  

de Agusto de 1.975.- Guayaquil, Septismbre quinae de uil novegien> 

$os euhenta $ esho.- á Regintradoz, Mergants1 . Y SE, 

AX 

  

  

      
  

  
  

      
  

 


